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El Consejo de Ministros remitió a las Cortes el 
pasado 18 de mayo el Proyecto de Ley de Resi-
duos y Suelos Contaminados. El texto, que ahora 
debaten los grupos parlamentarios, revisa la actual 
normativa de 2011 para cumplir con los nuevos 
objetivos de residuos establecidos en las directivas 
de la Unión Europea que conforman el Paquete de 
Economía Circular, así como con los derivados de 
la directiva de plásticos de un solo uso.

En línea con la Estrategia Española de Economía 
Circular (España Circular 2030), la propuesta nor-
mativa persigue establecer medidas que protejan 
el medio ambiente y la salud humana, permitan 
reducir el impacto global del uso de los recursos 
e impulsen una economía baja en carbono en 
España, que aspira a ser un país neutro en emi-
siones en 2050.

Prevención en la generación de residuos

La norma otorga un papel protagonista a la preven-
ción de residuos, mediante la inclusión de objetivos 
concretos y cuantificables, con una reducción del 
peso de los residuos producidos de un 13% en 
2025 y un 15% en 2025 respecto a los generados 
en 2010, que se añaden al objetivo actualmente 
vigente del 10% de reducción a partir de 2020.

Además, el texto contempla actuaciones contra 
el despilfarro de alimentos, con el fin de reducir 
el 50% de los alimentos desechados per cápita 
y rebajar un 20% las pérdidas de alimentos a lo 
largo de las cadenas de producción y suministro, 
en línea con los objetivos de Desarrollo Sostenible 
de Naciones Unidas para 2030.

También en el ámbito de la prevención, con la 
entrada en vigor de la ley quedará prohibida la 
destrucción de excedentes no vendidos de pro-
ductos no perecederos, tales como textiles, ju-

guetes y aparatos eléctricos, entre otros, salvo 
que dichos productos deban destruirse conforme 
a otra normativa.

Recogida separada y reciclado

Entre las principales novedades destaca el es-
tablecimiento de un calendario de implantación 
de nuevas recogidas separadas de residuos para 
su valorización, además de la ya existente para el 
papel, los metales, el plástico y el vidrio.

Se amplía así la recogida separada a los biorresi-
duos domésticos, a partir de 2022 para Entidades 
Locales con más de 5.000 habitantes, y a partir 
de 2024 para el resto de municipios; a los resi-
duos textiles, aceites de cocina usados, residuos 
domésticos peligrosos y residuos voluminosos a 
partir de 2025; y a los residuos de construcción y 
demolición a partir de 2022.
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